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AL SEÑO:rt 
DDlECTOR DEL 
REGISTRO ELECTORAL 

INFORME 

REF: Presentación de los Partidos Radical, 
Conservador y Liberal. 

los Partidos Radical, Conservador y Libe
ral han solicitado al señor Director que se suprima el primer doblez de la cédula 
actualmente vigente e impresa, modificándose los siguientes dobleces, en razón de 
que los pliegues materiales o doblec2P_ de la cédul~ producirán pertUbaciÓn al eles 
tor, yb inducirán a error, al dejar~ mismo rectangulo el nombre de los candida
tos de una lista con el número de los candidatos de otra. 

No se alega, en consecuen~i~que la cédB 
la haya sido confeccionada en for.ma ilegal, y queda en claro que solo se trata de 
una discrepancia de criterios entre lo que estiman los reclamantes un diagrama i
deal y el diseñado por el señor Director. 

La Ley General de Elecciones previó la P.2. 
sibilidad de estas diferencias de criterio y por ello repitió en su art!culo 21, 
una y otra vez, que ser!a obra de la Dirección del Registro Electoral "la confec
ción de la cédula", que "por s! sola " la Dirección dispondrá los dobleces de la 
cédulaJ que la cédula emitida "sin los dobleces ordenados por dicha DirecciÓn se 
considerará marcada y será nula". 

Por ello1 si los reclamantes ellltiman que 
la confecciÓn de la cédula se ha ajustado a la Ley, sÓlo puede considerarse su r~ 
olamación como la preocupación natural de esos Partidos ) que, basados en un ctite 
rio parcial consideran que la cédula vigente podr!a pe~judicarlos. -

Es la opinión del suscrito, por consi -
guiente que estas reclamaciones deben ser desestimadas de plano y sin más tr~te. 

Pero, me hago un deber en advertir al se
ñor Director que la Ley General de Elecciones le impide tomar otra decisión en re
lación a esta materia. 

En efecto, la presentación de los Parti
dos citados se hace en un momento en que la Direcciqn Ma ya~iniciado el proceso 
electoral con todas las publicaciones de rigor, envio de Útiles, vencimiento de 
plazos, etc. De accederse a lo solicitado significaría introducir en los trámi
tes electorales toda clase de elementos de confusión para los elector•,· e infrin
gir abiertamente disposiciones legales que imponen claras obligaciones al señor 
Director, sancionadas penalmente si no se cumplieren. 
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El ~rtículo 21 de la Ley establece que 
la cédula debe ser "doblada de acuerdo con la indicación material de sus plie -
güés~ este requisito no se cumpliría si los dobleces ordenad s hacer por la Di
recci6n no coinciden con dichos pliegues materiales, infracción que se produci
ría al acogerse la petición de los reclamantes. 

La segunda infracción a la Ley al acep
tarse la reclamaci6n, resultaría si se doblara la cédula del modo como lo solic1 
tan, ya que se ha comprobado fehacientemente que resulta posible, una vez cerra
da, conocer la preferencia marcada, si ésta se ha efectuado acentuando la marca 
del llpiz. Se vulnera, por lo tanto, el inciso segundo del artÍculo 21. 

La siguiente infracción a la Ley, de 
ac gerse la reclamación, se refiere a la obligaciÓn impuesta al señor Director 
por el artículo 25. Esta disposici6n lo obliga a publicar "el décimoquinto dÍa 
antes de la elecci6n, ocho d!as antes de ella y en la fecha en que se realice 
el acto eleccionario~ ••• "el facsímil de la cédula con la cual se va a sufragar~ 
Es clara la ley al decirlo. Cometería una infracción a las normas legales si se 
publica por el señor Director un facsímil donde no aparece la c~dula con la cual 
se va a sufragar, sino otra,con dobleces distintos, y que por cons~guiente, ind~ 
ce al elector a doblar la cedula de manera que, como se ha dicho mas arriba, pro , , -duzca la nulidad de la cedula as~ emitida. 

Tampoco se cumpliría con lo dispuesto 
en el artículo 25, incisos segundo y tercero que obligan al señor Director a en
viar a los encargados de las Oficinas de Correos, del Regist~ Civil, Conservador 
de Bienes Raíces, Juzgados, Carabineros, Estaciones de Ferrocarriles, lmpuestos 
Internos, Tesorerías Comunales y Fiscales y MUnicipalidades el facs!mil de la cé
dula con la cual se va a sufragar, con veinte dÍas de anticipación a la elección, 
para ser fijadas en lugar visible en todos esos lugares. Igualmente se infringi
ría lo establecido en el inciso tercero del mismo artículo que obliga a la Direc
ción a entregar a los Partidos registrad s y a los candidatos independientes el 
número de carteles con el facsímil que estos solicitan. Con la violación de es
tas dos obligaci nes se cometería tal vez la más grave de las infracciones a la 
Ley que acarrearía la aceptación de la petición de los reclamantes, ya que la Pn 
blicidad de la elección se vería reducida a la nada. Significaría que durante 
20 dÍas el ciudadano elector ha estado viendo un facsímil diferente de la éedula 
de la que recibirá en el momento de emitir su·nsufragio, y que los Partidos y gl"]! 
pos han estado ü\truyendo a sus parciales en la mamea. de votar con un facs!mil 
errado. 

"Una instrucción necesaria al Presidente 
de Mesa para suprimir el primer doblez del lado izquierdo" como solicitan los Pa~ 
tidos reclamantes, es ilegal y el señor Director no tiene atribuciones legales p~ 
ra ello, Y.a que el artículo 58,inciso cuart• obliga al Presidente de Mesa, "a do
blar la c~dula de acuerdo con la indicación impresa de sus plie~es"• El Presi
dente de Mesa, no podría, en consecuencia, seguir una instruccion en otro sentido 
por parte de la Dirección, puesto que dicha instrucci6n sería ilegal. 

Creo, señor Director, que no necesito -
abundar en mayores detalles en representarle a Ud. que la aceptación de la recla
mación de los Partidos señalados se traduciría en la infracción de normas legales 
precisas y determinantes, con las sanciones legales respectivas, y sujeto, además, 
a que cualquier desembolso de fondos fiscales que se produjer~~ con motivo de la 
realización de esos actos ilegales, sería de exclusiva responsabilidad del señor 
Director. 

/: ~aluda ~te amente a )1d., 
~¿ ~~ ~/{ 

!~~~JUAN I ACIO GARCÍÍ. R. 
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